
 

 

Al recibir el protocolo y definirse que el mismo cumple con los requisitos para una revisión 

expedita, el (la) Presidente (a) asignará el protocolo a por lo menos dos (2) miembros para su 

revisión y decisión.  

 

Las decisiones se comunicarán en un periodo de cinco (5) días hábiles luego de la revisión.  En 

este procedimiento no se requiere aprobación del pleno del comité, quienes tendrán la 

oportunidad de conocer un resumen del resultado de la revisión en la siguiente reunión del 

comité. 

 

Se considerarán para revisión expedita en CBI-USantander, las siguientes situaciones: 

 

1) En caso de desastres o urgencias notorias, serán consideradas para revisión expedita 

las solicitudes presentadas por el Ministro de Salud. Estas solicitudes se discutirán en reunión 

extraordinaria del comité donde haya quòrum. 

2) En caso de estudios que no son ensayos clínicos, ni requieran de la obtención de 

muestras biológicas, ni incluyen poblaciones vulnerables. 
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